
REPUBLICA DE PANAMA

LA DEFENSA
Director: GUILLERMO AINDREVE DIARIO DE LA MAÑANA Redactor: EEDERIGO CALVO

AÑO I PANAMA, 13 DE MAYO DE 1921 Nu m e r o  37

LA' DEFENSA
se edita en la Tipografía Moderna, Avenida A No. 16 y  allí 
mismo están por ahora la Dirección, Redacción y Adminis­
tración. Por correo: Apartado No. 4̂.̂

Su programa es de defensa del pais y  del gobierno, en 
lenguaje culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
Valor del ejemplar, p ie z  centavos plata.

El silencio de la Li¿a
de las Naciones

Se quejaba el Diario Nacional del silencio en que el Go­
bierno ha mantenido sus gestiones delante de la Liga de las 
Naciones.

Pues bien, señores; bueno es que Uds. sepan'que la Liga, 
como lo expresó en términos preciosos el Presidente Har­
ding, es un tribunal internacional que murió antes de vivir.

El Gobierno panameño, que manifestó su interés por la 
viabilidad de la Liga, desde el primer momento de nuestras 
dificultades con Costa Rica se apresuró a suministrara dicho 
tribunal todas las informaciones y  todas las referencias indis­
pensables para formar opinión sobre nuestra dificultad inter- 
nack)nal, sin que haya recibido otras contestaciones que las 
que recomienda el formulismo epistolar.

El haber descuidado tales gestiones delante de lá Liga 
es cargo que no se le puede hacer y en el cual no podrá in­
currir un Gobierno que como el actual, ha sabido desplegar 
todas las actividades y  todos los recursos que han estado en 
su mano para tratar de salir airosamente del inesperado con-

Faros y Boyas Luminosas

El sefior Marcial Navarro, Ofi­
cial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, nos da este informe:

Panamá, Mayo 11 de 1921.
Sefior Director de L a  D e f e n s a , 

E. S. O.
Sefior:
Refiriéndonos al asunto de que 

trata el sefior Leopoldo Aroseme-

La Liga, como lo ha demostrado en sus tanteos de via­
bilidad, en manera alguna nos ayudaría sabiendo que con ello 
le haría fruncir el ceño al Tío Sam. Para ella, antes que los 
débiles están los fuertes, antes que el derecho la fortaleza.

Y no podrá ser de otro modo, desde luego que la solida­
ridad internacional es una soñación que tardará mucho en 
convertirse en tangible realidad.

na en carta dirigida al sefior Di­
rector de La Estrella de Panamá^
de fecha 10 de los corrientes, re- 

I lacionada cerillos faros 7 boyas 
luminosas déla costa del Pacífico, 
creemos conveniente ilustrar al 

j público acerca de esta materia,I ,en los términos siguientes: 
i
I Los gastos que ocasiona este 

servicio ban sido pagados ante­

riormente de la partida sefialada 
en el artículo 288 del Presupues­
to de Í919 a 1921.

Agotada esta partida, se votó 
un crédito extraordinario para 
cumplir el compromiso contraído 
por el Gobierno con el Contratis­
ta sefior Arosemena, hasta el  ̂30 
de Junio del presente año, para 
el cuidado y conservación de los 
mencionados faros^

Circunstancias especiales del 
Tesoro Nacional no le han permi­
tido al Gobierno proceder a la re 
construcción de dichas obras pú 
blicas como era su deseo. Sin em­
bargo, preocupado vivamente por 
el arreglo de este importante ser­
vicio y en condiciones hoy de pre­
pararse para atender a esta me­
jora, se ha dirigido a la autoridad 
correspondiente de la Zona del 
Canal, manifestándole sus propó­
sitos de establecer un servicio de 
faros y bo^-as luminosas en am­
bas costas de la República, que 
sea lo más eficiente posible para 
reemplazar el sistema empleado 
hasta la fecha que es anticuado y 
que no presta las seguridades re­
queridas a los navegantes, y pi*. 
diéndole a la vez se sirva suminis­
trar información relacionada con 
el sistema que allí se usa, elipse de 
los faros, fábricas en que pueden 
obtenerse y cualquier o J’o deta­
lle relacionado con este asunto.

El Superintendente Marítimo 
de la Zona del Canal de Panamá, 
informó a la Secretaría de Fo­
mento que el Capitán F. Kariger, 
Piloto encargado de los asuntos 
relacionados con la Navegación, 
facilitaría al Gobierno de Panamá, 
todo informe sobre la materia, y 
así lo hizo dicha autoridad marí­
tima por medio de una exposición 
detallada enviada al Superinten­
dente Jessup y trasmitida por 
éste al señor Secretario de Fo­
mento.

En el Proyecto de Presupues­
to de Re ntas y Gastos para la vi­
gencia económica de 1921 a 1923, 
se han votado sobre el particular 
las siguientes partidas: '

Para la construcción de tres 
faros en los puertos de Aguadul­
ce, Chitré y Soná y reparación 
del de San Carlos, has­
ta ................  B. 12.000.00

Para pagar el servi­
cio que presten los fa­
ros de ambos litorales, 
y el que demande su 
conservación, en el 
bienio hasta................B. 12,00.000

Esta última partida se adicio­
nará en lo que fuere necesario 
para atender a la reposición total 
de los faros y boyas luminosas.

Una vez, pues, que éntre en vi- 
gorel nuevo Presupuesto, el Go­
bierno considerará las instruccio­
nes sugeridas por las autoridades 
del Uanal, sacará a licitación las 
obras de reconstrucción y con­
servación conjuntamente y ten­
dremos énto.nces un servicio efi­
ciente en este ramo de la admi­
nistración pública.

De usted muy atto. y s. s., 

M arcial N ava rr o .

La iodigencia costarrL
queña

Nos cuenta la prensa josefina que 
la crujida económica de aquel país, 
después de la invasión a Panamá, 
se ha subido de punto. Hasta las 
retretas, que es la úpica distrac<"ión 
de que disfruta aquel pueblo, han 

^tenido que siispendeçse. „ Las,^|^' 
monas y el Mensaje presideuciaÍ 
tampoco han podido publicarse de­
bido a la penuria del Tesoro públi­
co que ha llegado a un decaimiento 
sin ejemplo.

Antes del suceso de Coto la esta­
dística indicaba ia cifra de 85 millo­
nes de colones por el renglón de 
deuda exterior de la nación tica; es­
to, agregado a la baja considerable 
del café en los mercados extranje­
ros y a una emisión clandestina le 
billetes, ha empeorado las coúdi- 
ciones económicas hasta el límite 
de no permitir el gasto de las re­
tretas.

Un pueblo que llega a tales ex­
tremos no puede presumir de civi­
lizado, porque la civilizjicióri no flo­
rece a donde falta pl pan para el 
desayuno.

AVISOS ocasionales

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y  otra para 
cuidar nifios. Primer piso a la 
izquierda . j

Buenos cajistas y  remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

I
I

TEATRO CECILIA
Ei mejor de la ciudad por 

I su comodidad y la excelencia 
: de las películas que exhibe.

Para hoy

CLARA KIMBALL YOUNG, en

‘ T a  Casa de Vidrio!”

Cuatro funciones diarias
2 y 2.30 en la ta r^
7 y 8.45 en la noche

I
I
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Réplica al señor Ricardo Ternández
Guardia

(Gondusión)
El señor Simón Esquivel, persona respetable que desempeñó al­

tos cargos en los ramos administrativo y judicial, respondió así;
“ Los cocal3S de Burica, pertenecientes a la extinguida Pro­

vincia dtï Chiriquí, fueron incorporados como uno de /los  bienes 
del Estado de Panamá por la lei de 30 de mayo de 1863, i por es­
ta razón, siempre la subdirección de aquel distrito los ha arren­
dado para darle la inversión conveniente a su producido.”
Don Agustín Jované, por muchos años Presidente del Tribunal 

Superior del Distrito de Panamá, contestó así:
“ Como hijo del E-tado de Panamá, i antiguo residente en 

este departamento me consta de una manera positiva que las au­
toridades de esta República han rematado, sin contradicción, 
después de nuestra independencia, como ramo municipal, el dere­
cho de estraer cocos de las playas de B urica .”
Pero no solamente son documentos de fuentes panameñas los 

que desmienten las afirmaciones del señor Fernández Guardia. Hay 
otro documento de origen costarricense que es todavía más contun­
dente en cuanto a la pretendida posesión de Costa Rica continuada 
sin interrupción durante tres siglos hasta el año de 1879.

Refiriéndose el J ^ e  Político de Golfo Dulce al proyecto de trata­
do firmado en 1873 pipflos señores Correoso y Montúfar como Pleni­
potenciarios de Colombia y Costa Rica, dirigió al Prefecto del De­
partamento de Chiriquí la siguiente nota con fecha 21 de diciembre 
de 1874:

“ Señor Prefecto del Departamento de Chiriquí.—David. 
Por el último tratado entre la Republica'^de Colombia i esta Re­
pública la línea divisoria por este lado del Golfo es la llamada 
punta “ Burica” .

“ Como a este lado existen unos ¿ocales i que éstos están 
arrendados por su autoridad, espero se digne decirme qué hai 
a este respecto, pues que, según informes, éstos pertenecen a 
esta jurisdicción. Si en realidad es así, espero que, si es cierto, 
se sirva remitirme el valor del arriendo con el portador e indi­
carme el nombre de los rematistas. Si los informes que tengo 
fueren falsos, teaga usted la bondad de dispensar al que por pri­
mera vez tiene la honra de suscribirse su atento seguro servi­
dor, Leovigildo Castro-’^
El Prefecto de Chiriquí respondió a la demanda] transcrita en 

sentido negativo y en su nota de fecha 6 de febrero de 1875 dice lo 
siguiente:

Banco Nacional
de

Panamá

I 
I 
I 
I 
I

Cap ita l.....B. 750,000.00 |

í
*

I
| ; Se solicitan cuentas personales y de negocio | 

I Compra y venta de letras sobre el extranjeroj |

♦

I

D EP O S IT A R IO  O F IC IAL
DE LA

R EPU BL IC A  DE P A N A M A

OFICINAS:

Esquina de la Calle 6a. y la Avenida Norte

J. A. ARANGO,
dercntc.

PANAMA

“ El tratado de límites celebrado entre Colombia i Costa 
Rica, no es aun lei obligatoria para ninguna délas partes contra­
tantes, i mientras no lo sea, las cosas deben ser, conforme al uti 
possidetis de 1810, como lo eran antes del 17 de abril de 1873, día 
en que los plenipotenciarios de esa i esta República celebraron 
el tratado. Por cuyas razones los cocales de Burica, materia de 
su reclamación, pertenecían y pertenecen hasta hoi a Colombia, 
i sus autoridades han tenido i tienen peiSecto derecho para 
arrendarlos.”  '
En la época colonial la jurisdicción de la Audiencia de Panamá, 

dependiente del Virreinato de Nueva Granada, se extendía hasta el 
río Boruca o Grande de Térraba, como lo comprueban ampliamente 
numerosas Cédulas Reales, Relacione.s de mando, informes y mu­
chos otros actos jurisdiccionales. La reducción de los indios Cotos 
y Borucas, que habitaban cerca de aquel río, fue siempre encomen­
dada a las autoridades de la antigua Castilla de Oro, y entre 1628 y 
1685 se expidieron nada menos que seis Cédulas Reales en las cuales 
declaró el soberano español que aquellas tribus se hallaban bajóla 
jurisdicción de Panamá.

Por estas razones el propio Secretario de Estado de la República 
Federal de Centro América se vió en el caso de admitir que el río 
nombrado indicaba el término de la jurisdicción de aquel país por el 
lado del Pacífico. En efecto en el año de 1826 fue enviado a Guate­
mala con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo­
tenciario de Colombia ante el Gobierno centro-americano el señor 
don Antonio Morales, con encargo de adelantar las negociaciones de 
límites. Con fecha 4 de setiembre dirigió este diplomático la si­
guiente nota al Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores: -

“ Señor: Deseando tener un exacto conocimiento de la línea 
que divide el territorio de la República de Centro-América de la 
de Colombia para la convención especial de límites de que estoy 
encargado, suplico a V. E. tenga la bondad de instruirme cuáles 
son los que se han reputado hasta ahora como límites naturales 
entre las dos Repúblicas.”
El Secretario de Estado, respondió así;i

“ Señor: Satisfaciendo los deseos que V. E. se ha servido 
manifestar en su estimable comunicación número 24, de ser ins­
truido de los límites naturales que dividen el territorio de la Re­
pública de Centro-América del de la de Colombia, tengo a honra 
de informar a V. E. que el Escudo de Veraguas por el mar del 
Norte, la desembocadura del rio de Boruca en la provincia de 
Costa Rica por el Sur, y el partido de Chiriquí en la de Vera­
guas por tierra, son los puntos que liuiitan por el S. E . con el 
territorio de Centro América; de manera que la línea que cruza 
estos tres puntos, es la divisoria del territorio de las dos Repú­
blicas. Tengo el honor etc. Juan Francisco de Sosa.’^
Este mismo límite es el aue consigna el Bachiller Domingo Jua- 

rros en su Compendio de la historia de la ciudad de Guatemala y en la 
autoridad de dicho historiador se basó el Ejecutivo centro-america­
no para dar la respuesta que dejamos transcrita.

Si es hecho averiguado y comprobado que la jurisdicción de la 
Audiencia de Panamá llegaba hasta el río Boruca o Grande de Té­
rraba, que corre como treinta millas al Noroeste del río Golfito, 
huelga la necesidad de demostrar que la soberanía de Colombia has­
ta este último río, fijado por la Convención de París como límite de 
las pretensiones colombianas, arranca de la época colonial. “ La do­
minación colombiana ha sido allí ininterrumpida, no obstante las ten­
tativas de Costa Rica de invadir y ocupar tierras aquende el río Gol- 
íito. Así se ha visto que cuando las autoridades cos.tarricenses han 
intentado estorbar de algún mode el arrendamiento de los cocales de 
Punta Burica y el funcionamiento regular de las autoridades de Chi­
riquí sobre aquellas regiones, Colombia, por medio de enérgicas pro­
testas y reclamaciones diplomáticas, ha obtenido el reconocimiento 
de su dominio tradicional y logrado la reparación de todo hecho que 
lo hubiera interrumpido.

En 18631a Asamblea del Estado Soberano de Panamá, como ya 
lo he expuesto, di «puso el arriendo de los cocales de toda aquella re­
gión, desde punta Burica hasta el río de las Esquinas, comprendien­
do los puntos anteriormente nombrados, más los llamados San José 
y San Joseíto.

En 1870 se quejó la Cancillería costarricense de que las autori­
dades chiricanas hubieran cobrado ciertas contribuciones en el ca­
serío de La Esperanza, situado en el Golfo Dulce. El Presidente del 
Estado Soberano de Panamá, General B. Correoso, en nota áe fecha 
21 de Mayo, respondió a esa queja manifestando que ese lugar que­
daba comprendido eç^el Distrito de Alanje y que Colombia no hacía 
sino ejercér jurisdicción sobre territorios que le correspondían de 
acuerdo con títulos emanados del Gobierno español.

En 1875 trataron nuevamente las autoridades de Costa Rica de 
estorbar la libre administración dë los cocales de Burica por el Mu­
nicipio de Alanje. La ( ancilleria colombiana defendió con igual éxi- 
Jio sus derechos, basada en informe rendido el 19 de abril de 1786 
par el Secretario General del Estado de Panamá, doctor Francisco 
Ardila, del cual extraigo el párrafo siguiente:

“ Comprendo que Costa Rica ejerce actos de jurisdicción en 
distintos puntos de la Zona cuya soberanía nos disputa; y lo 
comprendo porque Colombia lo ha tolerado siempre con una in­
diferencia verdaderamente ‘ deplorable; pero no comprendo, se­
ñor Secretario, que Costa Rica pretenda también encontrar al­
teración en el statu quo por el arrendamiento de unos bienes en 
el territorio sobre el cual no hay disputa y bienes que han per­
tenecido al Estado Soberano de Panamá desde su creación. Los 
cocales de Burica se han administrado desde tiempo inmemorial 
por los municipios del antiguo cantón de Alanje, más tarde por 
el Gobierno de la extinguida Provincia de Chiriquí y después 
por el Gobierno del Estado desde 1855” .
Creo, pues, haber demostrado los sólidos fundamentos sobre los
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»

GMO. ANDREVE,
Director y Administrador
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Apartado 54 
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cuales se asienta la afirmación hecha oficialmente por el doctor Po­
rras y por mí, demostración cjue lleva consig'o. naturalmente, la de 
que lo falso no es sino lo aseverado por el señor BArnández Guardia.

O’.ras observaciones tengo que hacer al resto de su artículo, pe­
ro como éste ha resultado demasiado largo, lo dejaré para otro 
que he de escribir próximamente.

Panamá, 10 de Mayo de 1921.
Ricardo J, A lfaro.

Voces amigas

Las Tablas, 2 de mayo de 1921.

Señor doctor don
Belisario Porras, 

Panamá.

Mi muy estimado doctor:
Con el término de la guerra el 

reposo sucede a la intranquilidad, 
las anormalidades se normalizan, 
las calumnias suscitadas con mo­
tivo de ella se desmienten con^a 
verdad de los hechos y las cosas 
vuelven todas a su éstado primi­
tivo. Ud-, que ha sido la mayor 
víctima en los sucesos pasados, 
puesto ^ue ha tenido que resistir 
a los ataques de que personal­
mente ha sido objeto y que por 
medio de la prensa le han endil­
gado sus enemigos de siempre, 
recogerá los mayores frutos co­
sechando del país entero la gra­
titud y el reconocimiento de sus 
actos ejecutados siempre con la 
sinceridad que cabe a un verda­
dero patriota y con la sabiduría 
que requiere una situación tan  ̂
complicada como la que el país 
acaba de experimentar. La sola 
fruición del triunfo bástale para 
contrapesar los azares de la gue­
rra.

La táctica militar empleada 
primeramente por su gobierno 
con la cual puso a raya las hues­
tes expedicionarias de la vecina 
República de Costa Rica contra 
la nuestra-, inerme y sin recursos 
para hacerse de los elementos de 
guerra que la situación exigía, 
por una parte, y las gestiones di­
plomáticas llevadas a cabo últi­
mamente, con las cuales se han 
puesto de relieve el valor moral, 
la energía, y los concimientos que 
del derecho internacional, tienen 

 ̂ los hombres dirigentes de nues- 
' tra \jequeña y joven República, a 

cuya cabeza está Ud-, por otra, 
son pruebas más que evidentes 
de la labor eficientemente patrió­
tica realizada por Ud. como Jefe 
del Gobierno en la emergencia 
bélica que concluye.!

El país ha sufrido mucho, es 
verdad; las pérdidas que ha he­
cho son irreparables; pero ha de­
mostrado - á̂nte el mundo entero 
que sabe ocupar su puesto entre 
las naciones dignas y repeler con 
orgullo ^as imposiciones de los 
poderosos.

Mi entusiasmo no tiene límites 
al contemplar sus triunfos mili­
tares y políticos y, como hijo de 
esta fecunda tierra bajo cuyo cie­
lo vió Ud. por primera vez la luz, 
lo felicito de la manera más sin­
cera. Puede Ud. hacer de esta 
carta el uso que a bien tenga.

Con sentimiento de verdadero 
aprecio tengo el honor de suscri­
birme, de Ud. atento servidor y 
compatriota,

L iberato  T r u jillo .

Agencia Internacional “ Unión 
Latina” .— Director General, 
Manuel de Soto Caberta.—Bue­
nos Aires.

Buenos Aires, 4 de abril de 1921.

Excmo. Sr. Dr. Dn.
Belisario Porras,

Presidente de la República de 
Panamá,

Panamá.
Excmo. Sr.:

El Director de esta Agencia 
que desde el día en que esa Re­
pública surgió al concierto de las 
naciones libres >y soberanas y  al 
frente de ella el querido e inolvi­
dable prócer Dr. Don Manuel 
Amador Guerrero (q. e. p. d.), 
tiene para Panamá sentimientos 
de arraigadas simpatías y para la 
respetable personalidad de V. E. 
las consideraciones que atrae la 
moralidad y el talento, ha segui­
do paso a paso todos los actos 
públicos y socialesbcu r fidos des­
de su anterior Presidencia y si 
entonces teuía para el señor Dr. 
Porras la gratitud de haberme 
nombrado Vice-Cónsul en BJ Fe­
rrol hoy agrego la admiración 
que me inspiran sus relevantes 
condiciones de patriota y esta­
dista, desarrolladas con singular 
energía en las emergencias con 
Costa Rica y la ilación del Norte 

I del continente, en las cuales toda 
la razón, toda la jusoicia y todo el 
derecho asiste a ésa su Patria, 
desde que el fallo dictado por el 
Arbitro norteamericano es nulo 
de hecho y por derecho.

Dejo constancia de mi insignifi­
cante adhesión a la alta y honrada 
política de V. E. y le auguro una 
indudable y justísima posteridad 
cantada por la Historia y repre­
sentada por mármoles y bronces.

Ya que he llenado los deseos de 
mi alma que se agita siempre 
por todo lo que es bueno y gran­
de, permítame V. E. que le pida 
quiera servirse ordenar a la Ofi­
cina del Ca^je internacional co-n- 
tinúe remitiéndome todas las pu­
blicaciones que pasen por ella, 
pues no me conformo con que ha­
ya pasado tanto tiempo sin reci­
birlas, cuando me tenían acos­
tumbrado a ello no sólo V. E. en 
su anterior Gobierno sino casi 
todos los que sucedieron al del 
llorado señor Guerrero.

Con sentimientos de alta y res­
petuosa estima, ,

B. L. M. de V. E.,

Manuel .de Soto Caberta

Se piensa enviar higie- 
Qistas a Hispano anné- 

rica

El proyecto tieoe por objeto es­
tre ch a r los vÍQCulos coQ esa s  

n acio n alid a d es.

Washington, abril 24.—El briga­
dier general Charles E. Sawyer, 
médico del Presidente Harding, 
quien ha venido planeando la coo­
peración de las varias agencias del 
gobierno acerca del bienestar públi­
co, ve una ocasión espléndida para 
promover el panamericanismo prác­
tico y las relaciones de simpatía y 
ayuda mutua entre las repúblicas 
de Sud América y los Estados Uni­
dos para el desarrollo de las rela­
ciones comerciales.

“ Abrigo la esperanza de ver un 
servicio desanidad pública —dijo— 
enviando a cada uno de los países 
hispano americanos un delegado 
que pueda servir al doble propósito 
de hacer estos países sitios seguros 
para vivir desde el punto de vista 
de la salubridad y al mismo tiempo 
para ayudar a esos países a poner 
en práctica lo que nosotros hemos 
aprendido en el cuidado de la salud 
pública.

“ En Sud y Centro América y en 
Méjico hay un campo inmenso pa­
ra nuestro desarrollo comercial. 
Pero antes de que podamos coiner- 
ciar con los países hispano america­
nos, debemos ganarnos su confianza 
y establecer relaciones que nos ase­
guren su buena voluntad lo mismo 
que su comercio. Los Estados Uni­
dos han hecho más progresos en la 
sanidad que ningún otro paíp en el 
mundo y el facultativo norteameri­

cano tiene úna gran oportunidad 
para instruir a su vecino hispano­
americano en lo que él ha aprendi­
do acerca de este ramo de la cien­
cia”  .

El doctor Sawyer aludió a lo que 
el médico norteamericano ha hecho 
en Panamá, que revela lo que pue­
de hacer en cualquier país. Recor­
dó una visita que hizo allí en 1913, 
habiéndose impresionado con las 
terribles condiciones allí, bajo el 
punto de vista de la ignorancia en 
materia de higiene. El Canal de 
Panamá —declaró:— es un monu­
mento dedicado al general GorgaS 
ya  los médicos que le acompañaron.

El general Sawyer cree con entu­
siasmo en el proyecto del memorial 
que se va a establecer en Panamá 
como homenaje al general Gorgas, 
en forma de institución para el es­
tudio de las enfermedades tropica­
les. El plan tiene la aprobación 
completa de los médicos e institu­
ciones de este país lo mismo que de 
los de Sud América.

“ Tal monumento —dijo— será 
más duradero que cualquier memo­
rial de mármol y es lo mejor que 
pudiera hacerse para perpetuar la 
memoria de hombre que tanto hizo 
en interés de Sud América” .
(De La Prensa, Buenos Aires)

El jugador

Era la media noche cuando aban­
donó la casa de juego. Había per­
dido su fortuna. Instintivamente 
tomó el camino de su casa. Su ca­
beza ardía. Aplastaba su cerebro 
un peso enorme.

Y pensó:
Pensó en su familia; en su mujer- 

cita, que a esa hora debía esperarlo 
temblando de frío y de zozobra, al 
lado de la cuna de su hijo dormido.

¿Qué le dirá?
El cielo cubierto de estrellas res­

plandecía indiferente sobre su fren­
te pálida.

De vez en cuando, un trasnocha­
dor, con el cuello del gabán subido 
hasta las orejas, marchando de pri­
sa, pasaba por su lado, mirando con 
desconfianza.

Y el miserable volvía la cara, 
Con miedo de ser conocido, de que 
leyeran en su rostro la infamia co­
metida.

Llegó.
Con mano convulsa metió la lla­

ve en la cerradura, ,y  tembló al es­
cuchar el ruido de los goznes que 
gemían.

La voz del remordimiento gritó 
en ese instante en su conciencia.

Sintió un puñal que le destroza­
ba las entrañas.

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y quiere que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, envíelo a la

TIPO G R A FIA  MODERNA,
A V E N ID A  “A ” N o . 1 6

donde podrá usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a sugentera satisfacción y a precios modéranos

- SOLICITE MUESTRAS Y PRECIOS -
REMITANOS UNA ORDEN DE PRUEBA

GMO. ANDREVE,
/ Administrador
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LA DEFENSA

¿Eres tú?
Y dos brazos le estrecharon, y 

unos labios le besaron en los labios.
— ¡Mira! Es una cosa horrible.
Estaba pensando en que lo ha­

bías perdido todo, en que no tenía­
mos ya dónde colocar la cuna de 
nuestro hijo.

¡Qué tontería! ¿Verdad?
Y ella decía todo aquello con los 

ojos clavados en sus ojos, apretán­
dole las manos, dichosa de tenerlo 
a su lado.

—Y ¿si fuera cierto?
Lo dijo en un tono tan frío, seco, 

con el tono del que, conociendo su 
falta, pretende evitar el castigo ha­
ciendo sentir la superioridad de sus 
fuerzas materiales.

Quedóse la mujercita con los ojos 
muy abiertos, casi espantada.

¿Por qué misterioso presenti­
miento decía la verdad su corazón?

Luego, con una mano apoyada 
en la cuna del niño:

—¿Qué importaría? dijo. Una 
madre siempre encuentra con qué 
darle de comer a su hijo.

Y había tal majestad en su acti­
tud, tan fiera altivez en su mirada, 
que el miserable cayendo de rodi­
llas :

—¡Perdón! gritó desecho en lá­
grimas. . Desde ese día Carlos fue 
el mejor de los esposos y el más 
honrado de los hombres.

Vencido por la virtud de una 
madre, de la madre de su hijo, no 
quiso ser menos que ella; y obrero 
infatigable del trabajo, rehizo con 
creces la fortuna que había perdido.

L eón T o l s t o y .

La n)anifestaciÓQ de 110 sabios 
españoles

lio hombres de ciencia han en 
frente de una felicitación dirigida a 
la Academia francesa, en su mayor 
parte por jóvenes que acabaron 
apenas sus estudios, declarado que 
consideraban como cosa necesaria 
para la civilización :

“ 1° El inmediato restableci­
miento délas relaciones científicas 
internacionales entre todos los paí­
ses sin excepción y por esto tam­
bién el canje de publicaciones y 
material científico.

' 2° Que a ningún pueblo y menos 
aquéllos que como el de Alemania 
y otros de la Europa central han 
tan brillantemente contribuido pa­
ra el progreso científico, se debe 
poner’ en una situación tal que les 
dificultaría' su desarrollo futuro de 
ciencia ni su justificada y benefi- 
ciente influencia en el exterior.

“ 3° Que todos los hombres de 
ciencias en el mundo han de traba­
jar por sustituir el odio creado por 
la política con’el espíritu interna­
cional de la ciencia.

' ‘Convidamos a la Prensa en ge­
neral y muy particularmente a las 
revistas científicas ajpublicar esta 
manifestación” .

El coogreso de edifica- 
ciÓQ y urbcoísmo cele­

brado e o Lo odres

Acaba de tener lugar en la sober­
bia metrópoli de Inglaterra, una es­
pléndida asamblea de municipalis- 
tas, congregados en el famoso 
“ Westminster Central Hall”  a ini­
ciativa, principalmente, de la im­
portantísima organización inglesa 
de “ Housing and Town Planning” ,.

o seaj de Construcción de casas y 
ensanché de ciudades.

Cuatro sesiones celebró dicho 
Congreso, y en la pdmera, el emi­
nente Primer Ministró del gabine- • 
te inglés, Lloyd George, en un bre­
ve discurso, expuso la trascenden­
tal significación nacional que tienen 
hoy, en todos los países civilizados, 
las .construcciones de cífeas modes­
tas para familias pobres, en cujm 
asunto el Irnperio británico ha to­
rn, do resoluciones para que, su­
pliendo fondos a las Municipalida­
des, se aborde, rápidamente, la 
enorme obra, absolutamente indis­
pensable, de construir un millón de 
casas baratas y confortables.

Durante las distintas sesiones del 
Congreso, fueron adoptados, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

“ El Congreso opina que el go­
bierno de cada país debe actuar le- I gislativamente, preparando una po­
lítica nacional, sobre construcción 
de casas baratas, sanas y conforta­
bles, facilitando los medios finan­
cieros necesarios a ese efecto y lle­
vando a realidad ese programa, me­
diante !a colaboración del Estado, 
por una parte, y de las autorida­
des, da los Municipios y de las em­
presas privadas de construcción, 
por otra parte.

“ El Congreso unánimemente reco­
noce que los tipos y proyectos de 
casas, han de ser determinados se­
gún las condiciones del clima, de 
las costumbres y del genio de cada 
país, afirmando la convicción de 
que cadafa¡milia de una comunidad 
civilizada, tiene el derecho de ser 
alojada con las condiciones de con­
fort —sanidad, luz, aire, gusto ar­
tístico,— que se consideren indis­
pensables.

“ Dejando a la determinación de 
cada país el detalle de los tipos de 
casas, el Congreso declara, como 
un principio absoluto y general, 
que la habitación de una familia ci­
vilizada debe contener, para satis­
facer sus indispensables necesida­
des, lo siguiente:

“ A .—Un dormitorio para los 
padres y los dormitorios indis­
pensables para separar por sexes 
los hijos y las hijas, desde su 
adolescencia.

“ B — Instalaciones sanitarias 
separadas, por cada familia.

“ C —Baños de bafiadera o de 
duchas en cada casa, según las 
condiciones de cada país.

“ El Congreso entiende que es 
conveniente que el Estado ejerza 
el control o fiscalización sobre la 
urbanización regional y local, en 
el sentido siguiente:

“ A .— Que para proveer a cada 
-casa, del sol y el aire necesarios, 
debe limitarse el número de ca­
sas por hectárea de terreno, así 
como reglamentar el espacio li­
bre entre una casa y otra, según 
la determinación de la autoridad 
respectiva en cada país-

“ B.—Que la tendencia de la 
destíentralizacíón de los estable­
cimientos industriales, hacia las 
afueras, y de la construcción de 
ciudades jardines, debe ser alen­
tada por medio de leyes, por to­
dos los procedimientos posibles 
públicos y privados.

“ C—Que cada Estado, en cola­
boración con los Municipios, de­
be estudiar, en primer término, 
y llevar después a ejecución los 
planes de urbanización suscepti­
bles de ponerle fin al desarrollo 
inorgánico y caótico de las ciuda­
des, para asegurar que toda ex­
tensión de ellas será ordenada y 
científica.

“ D.—Que en vista de la impor­
tancia nacional del asunto, el Es­
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MUEBLES
Manufacturados en la ciudad pot expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA EXPOSICION
M UEBLERIA C E R C A  D EL TEA TR O  AMADOR 

Taller: Calle 12 Este, al lado de Eldorado.

tado actúe en colaboración con 
los Municipios, para establecer la 
mejor posible red de carreteras y 
de vías de circulación” .

Dada la creciente agitación en 
todos los países civilizados, res­
pecto de que los ensanches de las 
poblaciones sean no solamente 
sanos, sino agradables y artísti­
cos, es evidente que esas declara­
ciones del Congreso de Urbanis­
tas que acaba de celebrarse en 
Londres, concurriendo a él dele­
gados de todas las nacionalidades 
constituye un paso de avance pa­
ra uniformar la orientación del 
mundo en estas importantísimas 
materias, tan relacionadas con la 
salud, la vida y el bienestar del 
pueblo.

de entonces constantemente los 
excedentes. La producción mun­
dial fué, según estimaciones in-
glesas:

Toneladas
1905 .............. ..............  60.000
1908............... ............... 65.000
1915............... ..............  115.000
1916............... ...............  150.000
1917............... ...............  210.000
1918...... . . ..............  260.000
1919............... ..............  334.000

fínsiedad justificada

De tal puede calificarse laque 
tiene embargado el ánimo de la 
familia Obarrio y de la sociedad 
entera con moti\fo de la demora 
injustificada en el viaje que el do­
mingo último efectuaron de Mo- 
goséniga a este puerto los jove­
nes Enrique y Juan de Obarrio, 
hijos del estimable caballero don 
Alberto B. de Obarrio.

Dichos jóvenes salieron en e 
motovelero Helen y debieron lie. 
gar el lunes en la noche.

Varias embarcaciones y hasta 
un aeroplano han salido en busca 
de ellos sin resultado.

Ojalá que cuando circule este 
periódico ya los jóvenes estén en 
esta ciudad, sanos y salvos- ^

El fuerte aumento de la pro* 
ducción de caucho se debe prin" 
cipalmente atribuir a las .nume­
rosas plantaciones nuevas, espe­
cialmente de las Indias holande­
sas. El frente de esto se estima 
el consumo mundial en 280.000 
toneladas, (antes de la guerra no 
alcanzaba a 150.000 toneladas) al 
cual participan:

El aumento de la pro­
ducción mundial de 

caucho

El crecimiento, en contraposi­
ción a los demás artículos del co­
mercio mundial, fue en la pro­
ducción de caucho durante la gue­
rra, tal, que su amplitud le ha 
conducido a una superproducción; 
mientras que en ' 1913 a 1915 la 
producción y consumo mundial 
se equilibraron, han acrecido des­

Inglaterra.............. ... 30.000
Francia.................... .. 20.000
Alemania................ .... 2.000
Italia, España, Escan-

dinavia................... .... 7.000
Rusia........................ ... 1.500
Japón y Australia....... 7.500
Estados Unidos........ 230.000
En existencias y mercancías

flotantes quedan, pues, 86.000 
toneladas.

Los precios del caucho experi­
mentaron en los últimos años las 
siguientes fluctuaciones:

(en chelines y peniques)
Hard fine Para Caucho Ba

1915.....................  3.9 3.0
1916.....................  3.3 2.2
1917.....................  2M 1.6i
1918.....................  2.7 1.8
1919.......................  2.7é 1.8
1920.....................  2.7 1.10

Las fluctuaciones son remar­
cables, porque los precios de 
caucho crudo se mantuvieron du­
rante la guerra bajo el nivel de 
los tiempos de paz (primavera de 
1917: 7 chel. redondo).

Los productores están intran­
quilos por la baja motivada por la 
superproducción y la idea de re­
tener artificialmente el caucho 
por una valorización igual, al 
ejemplo del Brasil para el café, 
ya fue repetidas veces recomen­
dado; Jpor otro lado, se discute 
también el plan por una monopo­
lización, mediante agrupamientos 
de productos británicos y holan­
deses.
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